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JUNTA ELECTORAL 

ACTA NÚMERO 19/2020 
 

En Santander, siendo las 12:15 horas 
del día 5 de febrero de 2021, se 
constituye y reúne a través de 
medios electrónicos y presenciales 
esta JUNTA ELECTORAL, con la 
asistencia de las personas 

relacionadas al margen, tomando por unanimidad los siguientes acuerdos: 

 

1. JUEZ, VOTO POR CORREO 

En el día de hoy, el Notario nos ha indicado la llegada de nuevo voto por correo por el Estamento 
de Jueces-Árbitros, que se comprueba por parte de la certificación de Correos que fue emitido 
el  18 de enero en tiempo y forma. Por tanto, dicho voto, del estamento de Jueces-Árbitros, 
debe ser admitido.  

 

En base a ello la Mesa Electoral Estatal también lo recogerá a las 13.30 horas en la sede de la 
notaría, conforme a lo establecido en el Acta anterior. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, a las 12:40 horas. 

 

 

Contra la presente Resolución, cabe interponer recurso ante el Tribunal Administrativo del 
Deporte (TAD), conforme establece el art. 64.1, antes de las 18 horas del 8 de febrero. 

Se deberá presentar a través del email elecciones@rfev.es 

 

De lo que doy fe y firmo en Santander, a 5 de febrero de 2021 

 

 
 

 
Fdo. Carlota FERNÁNDEZ OSORIO 
SECRETARIA 

ASISTENTES A LA REUNIÓN: 
Presidente: D. Enrique ARNALDO BENZO 
Vocal:  Dª Ana BALLESTEROS BARRADO  
Secretaria: Dª Carlota FERNÁNDEZ OSORIO 

 
ASESORÍA:  D. Nicolás DE LA PLATA CABALLERO 
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Fdo. Enrique ARNALDO BENZO 
PRESIDENTE 


